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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 18 de enero de 2005, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan Tarifas de Taxis
de Dos Hermanas (Sevilla). (PP. 263/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades que
tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988, de
2 de agosto

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Tarifa 1
Bajada de bandera 1,02 euros
Por kilómetro recorrido 0,70 euros
Por cada hora de espera 15,33 euros
Carrera mínima 2,81 euros

Tarifa 2
Bajada de bandera 1,26 euros
Por kilómetro recorrido 0,86 euros
Por cada hora de espera 19,18 euros
Carrera mínima 3,53 euros

La tarifa 2 se aplicará los sábados, domingos y días fes-
tivos de 0,00 a 24,00 horas, los días laborables/nocturnos
de 22,00 a 6,00 horas, Feria, Semana Santa y los días 5
de enero y 24 y 31 de diciembre.

Suplementos (no aplicables a los servicios interurbanos):

Maleta o bulto de más de 60 cm: 0,54 euros
Servicios de Feria y Semana Santa de 22,00 a 6,00 horas,
sobre la tarifa 2: 25%

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 18 de enero 2005.- La Viceconsejera, Carmen
Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 31 de mayo de 2004, por la que se
crea el Comité Técnico de Coordinación previsto en
el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, para la coor-
dinación de actuaciones en torno a la recuperación
de la Memoria Histórica y el reconocimiento institu-
cional y social de las personas desaparecidas durante
la Guerra Civil y la Posguerra.

El artículo 3 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre,
para la coordinación de actuaciones en torno a la recuperación
de la Memoria Histórica y el reconocimiento institucional y
social de las personas desaparecidas durante la Guerra Civil
Española y la Posguerra, prevé la creación de un Comité Téc-
nico de Coordinación, como instrumento para conseguir que
las actuaciones previstas en él sean gestionadas de forma
acorde con los fines que dicha disposición persigue.

De igual modo, la necesidad de su existencia queda refle-
jada en el contenido de la Orden de 30 de marzo de 2004,
por la que se regula la concesión de subvenciones a los Ayun-
tamientos andaluces y a las entidades sin ánimo de lucro
para desarrollar las medidas previstas en el citado Decreto
334/2003, de 2 de diciembre, para la coordinación de actua-
ciones en torno a la recuperación de la Memoria Histórica
y el reconocimiento institucional y social de las personas desa-
parecidas durante la Guerra Civil y la Posguerra y se efectúa
la convocatoria pública para el año 2004.

El carácter de las actuaciones que acoge el Decreto acon-
sejó el diseño, contenido en el ya aludido artículo 3, de un
Comité integrado por representantes de los Institutos de Medi-
cina Legal de Andalucía así como de profesionales de reco-
nocido prestigio en la materia, previéndose que, en las actua-
ciones singulares que supongan la exhumación de restos
humanos de los lugares en que se hallen y su posible traslado,
sean convocados, según el caso concreto de que se trate,
por el propio Comité Técnico de Coordinación, representantes
de los municipios afectados, del ámbito universitario y de las
entidades sin ánimo de lucro más representativas.

Asimismo prevé el supuesto de que, una vez obtenidas
las autorizaciones judiciales y legales pertinentes y con carácter
previo al inicio de las tareas, la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, previo informe del Comité Técnico de Coor-
dinación, designará un equipo de seguimiento que contará
necesariamente entre sus integrantes con un médico forense
y con aquellos otros profesionales necesarios en función de
las actuaciones a realizar, sin perjuicio del informe del equipo
de seguimiento previsto en el artículo 334/2003, de 2 de
diciembre.

Podría decirse, por tanto, que se pretende que el Comité
Técnico de Coordinación que se crea, tenga diferentes niveles
de actuación, en consonancia con el carácter y la entidad de
las actuaciones encuadradas en la iniciativa de recuperación
de la memoria histórica.

Por ello, vistos el Decreto 200/2004, de 11 de mayo, de
estructura orgánica de esta Consejería, el artículo 44.4 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma, en relación con el ar-
tículo 3 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre,

D I S P O N G O

Primero. Creación.
Se crea, como órgano colegiado dependiente de la Con-

sejería de Justicia y Administración Pública, el Comité Técnico
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de Coordinación encargado de coordinar las actuaciones pre-
vistas en el Decreto 334/2003, de 2 de diciembre, en torno
a la recuperación de la Memoria Histórica y el reconocimiento
institucional y social de las personas desaparecidas durante
la Guerra Civil Española y la Posguerra.

Segundo. Funciones El Comité Técnico de Coordinación
ejercerá las funciones siguientes:

a) Coordinación, informe y propuesta de las actuaciones
previstas en los artículos 2 y 3 del Decreto 334/2003, de
2 de diciembre.

b) Propuesta de actuaciones específicas previstas en el
artículo 7 del mismo Decreto. Cuando las actuaciones antes
mencionadas supongan la exhumación de restos humanos,
deberán ser informadas por el equipo de seguimiento previsto
en el artículo 3.2 del Decreto 334/2003, de 2 de diciembre.

c) Cuantas otras puedan encomendársele en relación con
las actuaciones objeto de la presente disposición.

Tercero. Composición.
El Comité Técnico de Coordinación de las actuaciones

en torno a la recuperación de la Memoria Histórica y el reco-
nocimiento institucional y social de las personas desaparecidas
durante la Guerra Civil Española y la Posguerra, tendrá la
siguiente composición:

Presidente: El Secretario General de Relaciones con la
Administración de Justicia o persona en quien delegue.

Vocales:
El Fiscal Jefe del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía.
La Directora General de Instituciones y Cooperación con

la Justicia.
El Coordinador General del Consejo Andaluz de Medicina

Legal y Forense o un médico forense designado por el titular
de la Consejería.

Don José Luis Romero Palanco, catedrático de la Facultad
de Medicina de la Universidad de Cádiz.

Don Miguel Botella López, profesor titular de Antropología
Física de la Facultad de Medicina de la Universidad de
Granada.

Don Rafael Gil Bracero, profesor titular de Historia Con-
temporánea de la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni-
versidad de Granada.

Don Antonio Nieto Rivera, en representación de la Fede-
ración Andaluza de Municipios y Provincial.

En representación de las entidades privadas sin ánimo
de lucro relacionadas con las actuaciones de recuperación
de memoria histórica:

Don Rafael López Fernández.
Don Luis García Bravo.
Don Manuel Velasco Haro.

Secretario: Un funcionario de la Consejería con categoría,
al menos, de Jefe de Servicio, con voz y voto.

Cuarto. Régimen de funcionamiento.
El Comité Técnico de Coordinación se regirá, en cuanto

a su funcionamiento, por lo dispuesto en el Capítulo II, del
Título II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Quinto. Designación del equipo técnico de seguimiento.
En aquellas actuaciones singulares que supongan la exhu-

mación de restos humanos de los lugares en que se hallen
y su posible traslado se designará por el titular de la Secretaría
General de Relaciones con la Administración de Justicia un

equipo de seguimiento que, bajo la supervisión del Delegado
Provincial de la Consejería de Justicia y Administración Pública
competente por razón del territorio, contará necesariamente
entre sus integrantes con un médico forense y con aquellos
otros profesionales necesarios en función de las actuaciones
a realizar.

Sexto. Traslado de la Orden a los miembros del Comité
Técnico de Coordinación.

De la presente Orden se dará traslado a los miembros
del Comité Técnico de Coordinación.

Sevilla, 31 de mayo de 2004

MARIA JOSE LOPEZ GONZALEZ
Consejera de Justicia y Administración Pública

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 24 de enero de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se dispone el
cumplimiento de la Sentencia dictada en el recurso
contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario
núm. 409/2003, interpuesto por Comunidad de Pro-
pietarios de la Urbanización El Corzo.

En el recurso contencioso-administrativo número
409/2003, interpuesto por Comunidad de Propietarios de la
Urbanización El Corzo, siendo la actuación administrativa
recurrida, la desestimación presunta del recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de fecha 11 de diciembre
de 2002, de la Delegación Provincial en Sevilla de la Consejería
de Empleo y Desarrollo Tecnológico, por la que se desestima la
reclamación efectuada por la actora contra la Cía. Sevillana
de Electricidad por irregularidades en el suministro eléctrico,
se ha dictado sentencia por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo Núm. Siete, de Sevilla, con fecha 5 de noviem-
bre de 2004, cuya parte dispositiva es del siguiente tenor
literal:

«Fallo: Desestimo la demanda rectora de esta litis por
ser la resolución impugnada conforme a derecho. Sin impo-
sición de costas a ninguna de las partes.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5 de la Orden
de 18 de mayo de 2004, de delegación de competencias
y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118 de la
Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio,
del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la Ley 29/1999,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en sus propios
términos de la expresada sentencia, así como su publicación
en el BOJA.

Sevilla, 24 de enero de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 17 de enero de 2005, de la
Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se hacen públicas las subven-
ciones concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-


